
SFP 
SECRETARÍA D'E 

LA FUNCIÓN PÚBLICA 

SUBSECRETARÍA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CONTRATACIONES PÚBLICAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROVERSIAS Y 
SANCIONES EN CONTRATACIONES PÚBLICAS 

 
VS 

MUNICIPIO DE CORT ÁZAR, GUANAJUATO 

EXPEDIENTE No. 30212016 

Ciudad de México a treinta de abril de dos mil dieciocho. 

Visto para resolver el expediente integrado con motivo de la inconformidad recibida a través del 

Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, el veinte de 

octubre de dos mil dieciséis y remitido a esta Dirección General de Controversias y Sanciones en 

Contrataciones Públicas, el veintiuno del mismo mes y año; pr~sentada por el  

, en contra del fallo de la Licitación Pública Nacional No LA-811011938-E1-2016; 

convocada por el MUN.ICIPIO DE CORTÁZAR, GUANAJUATO, para la adquisición de 

"UNIFORMES Y CHALECOS PARA SEG'-'RIDAD PÚBLICA"; y 

R E s· U L T A N D O 

PRIMERO. JVIediante acuerdo del veintiocho· de octubre de dos mil dieciséis (fojas o2e a 027), se tuvo 

por recibida la inco·nformidad set\alada en el proemio;· ~~imismo, se requirió a la convocante para 

que rindiera el informe previo a que aluden lc;>s artículos 71, segundo párrafo de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 121 de su Reglamento. 
' 

SEGUNDO. A través del acuerdo de fech~ ocho·~e ri.oviembrede dos mil dieciséis (foJas 083 a084) se 

tuvo a ·la convocante rindiendo el informe previo e. inform~~do el origen y la naturaleza de los 

recursos económicos er'npleadÓs en el procedimiento' de Íicitacl.Óri; asimismo se le corrió traslado a 

la empresa tercera interesada  

 .~ a efecto de que compareciera a manifestar lo que a su interés conviniera 

y aportara las pruebas que estimara conducentes. Por otra parte, se le requirió a la convocante 

rindiera el informe circunstanciado a que · alude el artículo 71, tercer párrafo de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 122 de su Reglamento. 

TERCERO. Con acuerdo de fecha cinco de diciembre de dos mil dieciséis (foja 420), se tuvo por 

recibido el informe circunstanciado de la convocante y sus anexos; solicitándole manifestará sí los ~ 
bienes licitados fueron entregados y en su caso remita la documentación que acredite la entrega f 
recepción de dichos bienes. 
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CUARTO. Mediante acuerdo de fecha cinco de diciembre de dos mil dieciséis (foja 424), se tuvo por 

presentado fuera de plazo el escrito de la tercera interesada. 

QUINTO. A través del acuerdo de fecha veinte de enero de dos mil diecisiete (foja 481 ), se tuvo por 

recibido el oficio PM-07/2017 (fojas 454 a 455), por el cual el Presidente Municipal de Cortázar, 

Guanajuato, dio cumplimiento al requerimiento que ie fue realizado, remitiendo copia certificada de 

la documentación que acredita la entrega recepción de los bienes objeto .de la Licitación Pública 

Nacional No LA-8110119.38-E1-2016. :_•,. > 
:-, ... :. 

_ .... f 'j . ... · ' . • ~: •· .............. .. :1. . ... 

~- . ' :' ' • .. . -':• .· : . ~ _!t ... ·._ ·. "~- '. ·- . • 

En las relatadas condiciones: se o~denó ~un'l~r\Jos ~uto~ del expediente en que .se actúa, para 

resolver lo que ~n derecho ·corresponde, 'c~-~f~~~-~ los sigui~~tes; · . · . 

t.'/:r : ·~· .. .. . _.,·..:· ,. ·. <.. ·. 
e o N s 1 o E .R A N o o. 5·~ ·. < ·.>>,. · .. 

•• 1 . 

.. . .· .·. :: ·:~ . . .· . ':'• ... ~- \ ,;··. : " :, . : "' ' . ' • , ... ·.·. ; 

PRIMERO. Competencia. t=sta autorjdád es competent~ ; para ·conocer, . tramitar y resolver el 
•, . ' - • ' . .. ·:· l,.· , . ·- -•• · • ' ' : ' ': ·- .. :_ . \ • ' ,:_ ' \ . • 

presente asunto, en términos de los artícül<?s 134 de' la ·~onstitución Polftica de los Estados Unidos 

Mexicanos: 37, frapción XXIX, deJa Ley Orgáni~·,dé··ta Adrni~i~tfapipn Pública Federal; 3, i~ciso A), 
fracci.ón XXVI, 83~- fr~cción 1, ~ti~E;ral 1, del Re~i~m~~tb lnt~(iQr .. dé la Secretaría de la . Fun~i~n 
Pública; 1, fracción VI, y 65 de·Ía Ley d.e AdquisicioíÍ~s,· ,Ar~~hd,a.mler.tos ,y Servicios del ~~ctor 

' .· .. . /. ' ·. •·. :: . ' ·. •.· · .... ·'\ , · . ,, . . . 
Público, toda yez que éorresponde a esta depef!dencia del Ejecutivo Feqeral, por conducto de esta 

- .. .. - ': . . 

Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas; recibir,· tramitar y 
. ; . ' . 

resolver las inconf<;>rmidade·s que formule.n·los parti~ulares en .oontra de actos realizados por las 

entidades federativas, municipios y alcaldfas de ·la Ciudad ~e México derivados de procedimientos 

de contratación con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren 

con el Ejecutivo Federal y que contravengan las disposiciones de la ley de la materia. 

Supuesto que se actualiz~ en el presente asunto; en virtud de que la convocante informó que los 

recursos empleados en la Licitación Pública Nacional No. LA-811011938-E1-2016; corresponden a 

subsidios otorgados por la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través del "Programa de 

.Fortalecimiento para la Seguridad (FORTASEG) para el ejercicio fiscal 2016; en consecuencia, esta 
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Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, es competente para 

conocer, tramitar y resolver la instancia de inconformidad de referencia. 

SEGUNDO. Causal de improcedencia. Previo al estudio de los motivos de inconformidad que hace 

valer la empresa inconforme, esta autoridad administrativa estima procedente analizar la causal de 

improcedencia prevista en el artículo 67, fracción 111, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, que establece: 

•Arttculo 67. La instancia de inconfomiidad es ímprocedente: 

111. Cuando el acto ·impugnado no puéda Sl!rtlr efecto legal · o. material alguno 
por haber dejado . de existir · 81. objeto e; .la mate(la del procedimiento de 
contratación del cual deriva ... " (Éniasls añadido). · 

Ahora bien, de las constancias que obran ~n el ~xpediente en que se actúa se obserYa que el .. -. . . ' . . . ~ ' . . ~ . 

, promovió inconfo·r.rnidad en contra del fallo ~e la L.icitación 

Pública N~cional No .. LA-811011938~E·1-2016, cenvocáda por el MUNICIPIO DE· CORTÁZAR, 

GUANAJUATO, para la ~dquisición de ~~UNIFORMES·. ·Y CHALEC:OS. PARA SEGURIDAD 

PÚBLICA". 

En relación con lo anterior, la convocante informó que a través del "Acta de Análisis y Evaluación 

de Proposiciones" de 1~ ,·¡Li~ita~iÓn Pública Nacional No: LA-B110'1193B-E1·~2016, de fecha quince 

de octubre de dos mil dieciséis (foja 373 a '379) , se adjudicó el contrato a la empresa 

IECS INVESTIGACIONES ESTRATEGICAS·, COMERCIALIZACIÓN y SEGURIDAD S.A. DE C.V.; 

y remitió copia certificada del Contrato de Adquisiciones No P.M./OCTUBRE/007/16, celebrado el 

veinticuatro de octubre de dos mil dieciséis (foja 456 a 467), en el cual se estableció en la cláusula 

tercera que el municipio se obliga a pagar por los bienes licitados, la cantidad de $3,708,404.00 

(tres millones setecientos ocho mil cuatrocientos cuatro pesos 00/100 M.N) y en la cláusula cuarta 

que el plazo de entrega de los bienes sería dentro de un plazo de treinta días naturales posteriores 

a la firma del contrato. 

En este sentido, mediante oficio P.M.071/2017 (fojas 285 a 288), el Presidente Municipal de Cortázar, ~ 
Guanajuato, remitió copia certificada de remisión de entrega de los bienes objeto del Contrato No ¿::' 
P.M./OCTUBRE/007/16 y que derivan de la Licitación Pública Nacional No LA-811011938-E1-2016 

( foJas 468 a 470), así como de las facturas con números de folio 4 (fojas 471 a 474) y 11 ( fojas 475 a 478), de 
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fecha veintidós de noviembre y trece de diciembre, ambas de dos mil dieciséis y cada una por la 

cantidad de $1,854,202.00 (Un millón ochocientos cincuenta y cuatro mil doscientos dos pesos 

00/100 M.N.), que da un importe total de 3,708,404.00 (Tres millones setecientos ocho mil 

cuatrocientos cuatro pesos 00/100 M.N.), cantidad estipulada en la cláusula tercera del citado 

contrato. 

Con las referidas constanciás se' acredita que se adjudicó el contrato de Adquisición de Bienes 

Muebles No. C.J./C.N/109/2016 derivada de la Licitación PÚblica Naéi'onal Presencial No. 

LA-811011938-E1-2016,. a la empresa  

   ismo. que se eríc~.én~·fini~uit~do:·; . .. ~·· ~ t . . • .., •. 

. ' ~ .. :. ·,_ ... . ~;···-~,;{·>~~ ~ · .. : : '::~·:'.~~-. . :_· ... . : ·.:. 
Por lo tanto, al ~creditarse la entrega ~ ·ac:ept~ci,Ó~ ;de 19s ~ie~~ materia del pro~dimiento de 

contratación referido,_ el objeto ha deja~ o· d~ eXíst!r al haberse CIJmplido el fin para el cual se llevó 

acabo,· por ende, e.l fallo impugn~cÍo ' ~- d~ . la Líci~aciÓn · .Pút)lic~ Nacional Presencial No. 

LA-811011938-E1-2016, ya no podría surtir efecto legal .. 'O 't:ñ.áteri~ algun.o, actualizándose de este 
• • ~ • • • ~. ... ' . • < • 

modo la causal . de sobresE'im.i.ento, coritempladá. en el artfc~·lo 68., fracci9n lii, de la Ley de 

Adquisicion~s. Arrendamientos y Servlcids'.·. d~l S~ctor · '.~\Óblico , 'derivado·· de que dur~nte .· la 

sustanciación de lá presente _inconf~rmid~d ha .spl;>r~ve:~ido. Jn~ causal de' improcedencia: .por' las 
~ t "·.·· ' . .. '· .. ...., .. ' -: • . . . . .... 't ... • .-

consideraciones vertid~s con antelación, ~¡sposición l~gal d~l. te~or ·literal siguiente: 
,. . _:· .... ' . . .... ' ~: . , t.: ' ' \<.·~.::-·.,_: ,._:'· · .~· , .. ,. , . -

.. "Articulo 68, El sobre's.eimiento en la instancia de inconfo(jnidad.. procede cuan.cto: 
.;. . . .,.-- . ·. ···: . .,. ~~ 

: 111 Durante la sustanciación de la ins·tancia se advierta o sobrevenga alguna·de las 
causas de improc~dehcia que establece el articulo ahterior." ·· 

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se: 

RESUELV E 

o • 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 67 fracción 111, 68 fracción 111, y 74, fracción 1, de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; se SOBRESEE la inconformidad 

presentada por el , en contra del fallo de la Licitación Pública 

2 
Nacional No LA-811011938-E1-2016; convocada por el MUNICIPIO DE CORTÁZA~, GUANAJUATO, 

para la adquisición de "UNIFORMES Y CHALECOS PARA SEGURIDAD PUBLICA"; por los 

__ razonamientos expuestos en el considerando SEGUNDO de la presente resolución. 
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SEGUNDO. Se comunica al , que esta resolución puede ser 

impugnada, de conformidad con lo dispuesto en el artrculo 74, último párrafo, de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

TERCERO. Notifíquese personalmente a la inconforme y a la tercera interesada, así como por oficio a 

la convocante, con fundamento en el articulo 69 fracciones 1 inciso d, y 111 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y en su oportunidad, archivase el expediente en que 

se actúa como asunto definitivamente concluido. 

Así lo resolvió y firma, el Director General dé Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, . . 

MAESTRO EN DERECHO MARIO ALVAttADO · DOMÍNGUEZ; ante la presencia de los testigos de 
1 •• • 

asistencia, el MTRO. MARIO ALBERTO ESCOBEDO DE LA CRUZ, Director de lnconformidades 

"D", y el LIC. ALFREDO ARIAS HERNÁNDÉZ, DirectorGeneral Adjunto de lnconformidades, de la 

Secretaria de la Función Pública. 

MTRO. MARIO AIJ~~-~I:SEC~O DE LA CRUZ 

!Gjl!> 

REVISO 
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1 1 Confidencial 4 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de promovente (representante legal y
particulares). Al ser el nombre un atributo de la 
personalidad y la manifestación principal del derecho 
subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona identificable o identificable, es que es un dato 
susceptible de clasificarse, al tratarse de los 
representantes legales con los que la dependencia 
formalizó algún contrato, se actualiza la clasificación 
de confidencialidad, debido a que es a través de esta 
persona, el medio por el cual una persona moral realiza 
cualquier acto jurídico; en otras palabras, la publicidad 
del nombre del representante legal otorga la certeza a 
quienes se relacionan con la persona moral 
representada, partiendo del presupuesto que las 
actuaciones de su representante legal están previa y 
debidamente autorizadas. 

2 1 Confidencial 4 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de promovente (representante legal y
particulares). Al ser el nombre un atributo de la 
personalidad y la manifestación principal del derecho 
subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona identificable o identificable, es que es un dato 
susceptible de clasificarse, al tratarse de los 
representantes legales con los que la dependencia 
formalizó algún contrato, se actualiza la clasificación 
de confidencialidad, debido a que es a través de esta 
persona, el medio por el cual una persona moral realiza
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Artículos 113, fracción I y III, de la Ley 
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cualquier acto jurídico; en otras palabras, la publicidad
del nombre del representante legal otorga la certeza a 
quienes se relacionan con la persona moral 
representada, partiendo del presupuesto que las 
actuaciones de su representante legal están previa y 
debidamente autorizadas. 

3 1 Confidencial 8 

Artículos 113, fracción 
III, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de personas morales con el carácter de 
terceras, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias. La denominación o razón social de 
personas morales representa jurídicamente el nombre 
por el que se conoce a una empresa, en principio esta 
información es pública, por encontrarse inscritas en el 
Registro Público de Comercio, sin embargo, en el caso 
que son ocupa, es información que debe protegerse 
en virtud de que es la persona moral es tercera 
interesada, y éste dato permite identificarla, lo cual 
constituye una decisión personal que refleja un acto 
de voluntad de quien lo realiza. 

4 3 Confidencial 4 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de promovente (representante legal y
particulares). Al ser el nombre un atributo de la 
personalidad y la manifestación principal del derecho 
subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona identificable o identificable, es que es un dato 
susceptible de clasificarse, al tratarse de los 
representantes legales con los que la dependencia 
formalizó algún contrato, se actualiza la clasificación 
de confidencialidad, debido a que es a través de esta 
persona, el medio por el cual una persona moral realiza 
cualquier acto jurídico; en otras palabras, la publicidad 
del nombre del representante legal otorga la certeza a 
quienes se relacionan con la persona moral 
representada, partiendo del presupuesto que las 
actuaciones de su representante legal están previa y 
debidamente autorizadas. 

5 4 Confidencial 11 

Artículos 113, fracción 
III, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de personas morales con el carácter de 
terceras, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias. La denominación o razón social de 
personas morales representa jurídicamente el nombre 
por el que se conoce a una empresa, en principio esta 
información es pública, por encontrarse inscritas en el 
Registro Público de Comercio, sin embargo, en el caso 
que son ocupa, es información que debe protegerse 
en virtud de que es la persona moral es tercera 
interesada, y éste dato permite identificarla, lo cual 
constituye una decisión personal que refleja un acto 
de voluntad de quien lo realiza. 

6 4 Confidencial 4 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de promovente (representante legal y
particulares). Al ser el nombre un atributo de la 
personalidad y la manifestación principal del derecho 
subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona identificable o identificable, es que es un dato 
susceptible de clasificarse, al tratarse de los 
representantes legales con los que la dependencia 
formalizó algún contrato, se actualiza la clasificación 
de confidencialidad, debido a que es a través de esta 
persona, el medio por el cual una persona moral realiza 
cualquier acto jurídico; en otras palabras, la publicidad 
del nombre del representante legal otorga la certeza a 
quienes se relacionan con la persona moral 
representada, partiendo del presupuesto que las 
actuaciones de su representante legal están previa y 
debidamente autorizadas. 
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7 4 Confidencial 4 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de promovente (representante legal y
particulares). Al ser el nombre un atributo de la 
personalidad y la manifestación principal del derecho 
subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona identificable o identificable, es que es un dato 
susceptible de clasificarse, al tratarse de los 
representantes legales con los que la dependencia 
formalizó algún contrato, se actualiza la clasificación 
de confidencialidad, debido a que es a través de esta 
persona, el medio por el cual una persona moral realiza 
cualquier acto jurídico; en otras palabras, la publicidad 
del nombre del representante legal otorga la certeza a 
quienes se relacionan con la persona moral 
representada, partiendo del presupuesto que las 
actuaciones de su representante legal están previa y 
debidamente autorizadas. 
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